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1. SE ACORDÓ modificar la agenda para incluir en el punto 7 la solicitud presentada 
por  la  Profa.  Ruth  Requena  en  el  sentido  de  que  se  le  exonere  el  pago  de 
créditos a los estudiantes que hicieron materias de verano en las carreras de 
turismo y el Técnico de Mercadeo Agrícola, del Centro Regional de Tierras Altas. 

2. SE  APROBÓ  cortesía  de  sala  para  los  docentes  de  Centros  Regionales  y 
Extensiones,  a  fin  de  exponer  su  opinión  relacionada  con  la  solicitud  de 
compensación salarial.

3. SE DISPUSO remitir a la Dirección de Asesoría Legal, la solicitud presentada por 
los  funcionarios  con  30  años  de  servicios  en  la  institución,  que  solicitan  la 
modificación al artículo 101 del Reglamento de Carrera vigente.

4. SE APROBÓ no  conceder  la  solicitud  de cortesía  de  sala  presentada  por  los 
trabajadores de la cafetería, en virtud de que el asunto que querían plantear ya 
está siendo atendido por la Vicerrectoría Administrativa.

5. SE  APROBÓ  cobrar  cinco,  diez  y  quince  dólares  de  recargo  en  el  pago  de 
matrícula del año 2012.
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